




 

 

 

 

 

Santiago de Cali, 27 de abril del 2023 

Señores 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Honorable jueza  

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

PROCESO: Ejecutivo con medidas 

RADICADO: 760013110003-2023-00082-00 

DEMANDANTE: Janeth Rosalba Ibarra López 

DEMANDADO: Javier Guerrero Ríos 

REFERENCIA: Contestación demanda  

 

Luis Andrés Oliva Rendón, domiciliado en Cali, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.143.872.987 de Cali (Valle del Cauca), abogado profesional en 

ejercicio, con número de tarjeta profesional No. 344567; obrando como apoderado 

judicial de JAVIER GUERRERO RIOS, respetuosamente procedo a contestar la 

demanda en el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, de 

acuerdo con el numeral 5 del articulo 291 del Código General del Proceso y el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, de la siguiente manera:  

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 

proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos:  

 

PRIMERO: Es cierto.  

 

SEGUNDO: Es cierto. 

 

TERCERO: Es cierto.  

 

CUARTO: Es cierto. 

 

QUINTO: Es cierto.  

 

SEXTO: Es falso, el sr. Javier ha cumplido en varias ocasiones con la obligación 

que tiene con el menor, de tal forma que puede probar que el incumplimiento que  

 



 

 

 

 

 

Hace referencia la demandante no da a lugar pues en un proceso penal promovido 

por ella de forma injusta, arbitraria y sin razón se determino lo siguiente:  

 

“Número Único de Noticia Criminal 760016099165201933101 delito “inasistencia 

alimentaria Art. 233 C.P”  

 

Se origina la presente investigación con la denuncia del día 29 de mayo de 2019 

interpuesta por la señora Janeth Rosalba Ibarra López por el delito de inasistencia 

alimentaria , donde manifestó que el señor Javier Guerrero Diaz padre de su hijo de 

13 años de edad Javier Alejandro Guerrero Ibarra se radicó hace 9 años en el país 

de Chile , se separaron legalmente en febrero de 2017 donde quedó fijada una cuota 

alimentaria por valor $ 1.500,000 pesos mensuales , el primer año fue muy puntual 

, cuando tenía problemas la llamaba a decirle que se demoraba en pagar , pero 

mandaba el dinero , para el año 2018 sólo envió 8 cuotas las cuales no las enviaba 

completas , en junio y diciembre de cada año debía pagar doble la cuota donde en 

junio la pagó completa y en diciembre aportó $ 938.000 y hasta mayo / 19 no había 

enviado dinero en lo que va corrido del año . Señala que el padre de su hijo es 

odontólogo igual que ella y trabaja en Valparaíso Chile.  

 

La señora Janeth Rosalba Ibarra López en diligencia de entrevista del 6 de 

noviembre de 2019 aportó relación de los giros que el padre de su hijo ha enviado 

por Wester y que también abrió una cuenta de ahorros en Bancolombia # 

80895928279 donde sólo consignó dos veces (17/07/18 $ 1.488.033 y 06/09/18 $ 

1.107 492) y en entrevista del 20/10/21 aportó en tres folios una relación de giros 

que ha realizado de cuotas alimentarias desde enero de 2017 hasta mayo de 2021. 

 

El 17 de septiembre de 2021 en diligencia de interrogatorio a indiciado , el señor 

Javier Guerrero Ríos renunció al derecho que tiene a guardar silencio donde 

manifestó que va para dos años que no aporta la cuota alimentaria debido a la crisis 

social que se presentó en el país de Chile en el 2018 y en el 2019 se agudizó la 

situación porque la clínica donde laboraba fue saqueada y quedo sin empleo , le 

ofrecieron un trabajo en el país de España salió el 10 de marzo de 2020 de Chile 

para Caracas Venezuela pero el 16 de marzo / 20 cerraron todas las fronteras a raíz 

de la pandemia del COVID - 19 quedando atrapado en esa ciudad donde pudo 

subsistir por unos amigos , así pasó todo el 2020 hasta el mes de junio de 2021 que 

pudo salir por trocha cruzando el rio para llegar a Colombia , en el tiempo en que se 

quedó sin empleo en Chile realizó trabajos esporádicos para poder subsistir y enviar 

dinero a su hijo cuando podía , en el 2019 su situación fue más crítica sólo podía 

conseguir para su manutención y le era imposible enviar dinero a su hijo . 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

No tiene contratos fijos de trabajo y desde mediados de 2018 que comenzó la crisis 

en Chile su situación ha sido muy dura, no ha podido trabajar en su profesión. No 

tiene bienes porque el inmueble que estaba a nombre de los dos él le cedió su 50 

% . Con la declaración de renta en el SII (servicio de impuestos internos) de Chile 

consta lo poco que pudo trabajar estando allá y lo concerniente a 2020 y 2021 tiempo 

que estuvo en Venezuela es sabido que en ese país las condiciones socio - 

económicas no son las mejores, allá tampoco trabajó en su profesión y solo 

conseguía lo del diario para sobrevivir. Durante el tiempo que estuvo bien 

económicamente cumplió con la cuota alimentaria, está tratando de conseguir un 

trabajo estable para seguir respondiendo por su hijo, con quien no ha podido tener 

contacto desde hace más o menos tres años desde que su situación económica se 

complicó porque la mamá le cortó la comunicación con él.  

 

Se consultaron las bases de datos públicas con la cédula de ciudadanía expedida 

al señor Guerrero tales como : cámara y comercio ( RUES ) , esta entidad certifica , 

si la persona se encuentra registra en Cámara y Comercio , SNR esta entidad 

certifica , si a nombre de las personas se encuentra registradas bienes inmuebles ( 

casas , apartamentos , fincas , lotes , RUNT registro nacional de tránsito ( consulta 

de automotores por propietario y personas naturales ) certifica si a nombre de las 

personas se encuentran registrados vehículos automotores si están en vigencia , 

todos los anteriores con resultados negativos. 

 

Con lo anterior se evidencia que el indiciado para la época en que se sustrajo de 

aportar a cabalidad alimentos a su menor hijo no tenía una relación laboral estable 

, ni bienes a su nombre , ni actividad comercial , por tanto no se dan los componentes 

necesarios exigidos por la ley para acusarlo ante el juez de conocimiento porque no 

está demostrado que el señor Guerrero tuviera ingresos suficientes que le 

permitieran responder , es decir no se pudo establecer su capacidad económica , 

no han acudido ante ninguna autoridad llámese Juez de Familia , 1. C. B. F. , 

Comisaria de Familia para fijar la cuota alimentaria y regular visitas entre otras y en 

caso de estar percibiendo - algunos ingresos estos serían , atendiendo los 

parámetros del mínimo vital para suplir su congrua subsistencia ( vivienda , 

alimentación , transporte , vestuario , etc ) , por lo anterior no se daría el ingrediente 

normativo del dolo que exige esta norma , tampoco se logró establecer que 

estuviese en condiciones materiales de cumplir con el deber que se le impone de 

dar alimento a su hijo , esto es , que de manera consciente y voluntaria haya 

adoptado el comportamiento negativo , el cual prohíbe la ley , toda vez que en el 

delito de inasistencia s requiere demostrar la capacidad económica del sujeto activo 

, esto es llevar elementos materiales probatorios o evidencia física mediante la cual  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

se pueda exponer y convencer al juzgador de los ingresos que mensualmente recibe 

el investigado, esto debe ser determinado, pero adicionalmente, se debe probar que 

, estos son suficientes para proporcionar los alimentos al menor , mal haría este ente 

en presentar alguna solicitud preliminar con simples suposiciones porque no existe 

el pleno conocimiento ni prueba de ello. 

 

Con lo anterior, ha de decirse que la conducta desplegada por el querellado es 

atípica, pues él no, suministro de alimentos debidos al menor obedece 

indefectiblemente a una justa causa, esto es, no contar con la suficiente capacidad 

económica para la época en que se produjo conducta omisiva. 

 

 Sobre el particular, la Jurisprudencia ha planteado: El verbo " sustraer “, que 

constituye el núcleo de la conducta punible, expresa la idea de separarse de lo que 

le corresponde por obligación, prescindiendo, en consecuencia, de cumplir ésta. Es 

una conducta activa, maliciosa, claramente regulada, de modo que deja de 

incriminarse cuando ocurren descuidos involuntarios o cuando se presentan 

inconvenientes de los que pueden incluirse dentro de las justas causas. Se entiende 

por justa causa todo acontecimiento previsto en la ley, o existente fuera de ella, que 

extingue los deberes, imposibilita su cumplimiento o los excusa temporalmente, y 

cuya realización desintegra el tipo penal. También es justa causa el hecho o 

circunstancia grave que se hace presente en el obligado para dificultarle la 

satisfacción de sus compromisos a pesar de que no quiere actuar de esa manera, 

La justicia de la causa es determinación razonable, explicable, aceptable y hace 

desaparecer la incriminación, cualquiera fuera su origen o la oportunidad de su 

ocurrencia (Sentencia T - 502 del 21 de agosto de 1992.  

 

Así las cosas debe este Despacho fiscal entrar a determinar si se cumplen los 

postulados establecidos en la ley penal , para el delito de inasistencia alimentaria , 

contemplado en el Código Penal , en su artículo 233 modificado por el artículo 1 de 

la Ley 1181 de 2007 , el cual a la letra dice : " El que se sustraiga sin justa causa a 

la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes , descendientes 

, adoptante , adoptivo , cónyuge o compañero o compañera permanente , incurrirá 

en prisión de …….”. 

 

 De la lectura simple de la norma se tiene claro que el mismo tipo penal contempla 

una excluyente de responsabilidad, y es, el que se sustraiga sin justa causa, 

entendiendo esta como una justificante frente a una obligación o a un mandato legal  

de una obligación de carácter familiar, como es la cuota o el sostenimiento de los 

hijos menores de edad.  

 

Sobre el particular la Corte Constitucional, se ha pronunciado sosteniendo que bien 

es cierto existe una presunción de carácter legal en el entendido de que la 

Legislación sobre menores o Ley de infancia y adolescencia , en la actualidad  

 



 

 

 

 

 

siempre han estatuido una presunción patrimonial de un salario mínimo para 

determinar cuotas alimentarias , en el análisis que ha hecho la Corte , de esta 

presunción , se tiene claro que en el proceso penal si se demuestra o se desvirtúa 

la presunción no habrá aplicación a dicha presunción , y sobre ella existen las 

sentencias C - 237 / 97 , Magistrado Ponente Carlos Gaviria Diaz , la cual es 

recogida como fundamento también de la C - 388 / 00 , la que en la pertinente al 

proceso penal dice :  

 

“10. Pese a lo anterior, el demandante afirma que la disposición bajo estudio es 

desproporcionada dado que vulnera la presunción de inocencia. En su criterio, la 

norma demandada termina estableciendo la responsabilidad objetiva del deudor 

quien, pese a no encontrarse en las condiciones establecidas en la presunción, 

como resultado de esta, puede resultar condenado al pago. una cuota alimentaria 

que no está en capacidad de sufragar, y, en consecuencia, penalmente sancionado.  

 

Por supuesto, una presunción legal resultaría desproporcionada si, para satisfacer 

un fin constitucionalmente deseable o incluso imperativo, termina sacrificando el 

derecho a la presunción de inocencia o consagrando, por ejemplo, la 

responsabilidad penal objetiva. 

 

Ciertamente, ningún objetivo, sin importar la relevancia constitucional que tenga, 

puede justificar el sacrificio integral de alguno de los derechos fundamentales que 

la Carta reconoce a las personas habitantes en Colombia. Es necesario, en 

consecuencia, estudiar si la disposición demandada apareja alguna de las anteriores 

consecuencias.  

 

1. La presunción establecida en el artículo 155 del Código del Menor puede ser 

desvirtuada por el deudor. En efecto, dicha disposición no implica una ficción 

incontrovertible, sino una carga procesal que se impone al alimentante dada la 

importancia de los derechos de su contraparte en el proceso de alimentos el menor- 

, y la desigualdad material que existe entre las partes respecto del acceso a la 

prueba .  

 

En este sentido, el sujeto afectado puede utilizar los recursos que estén a su alcance 

para demostrar que no devenga el salario mínimo legal. Dado que nadie está 

obligado a lo imposible (CC art. 416), al desvirtuar la presunción, el juez queda 

obligado a inaplicarla o a relevar al deudor del pago de la cuota fijada en virtud de 

un patrimonio que no corresponde a su realidad económica. Como lo ha reconocido 

Corte, la carencia de recursos económicos impide la exigibilidad de la obligación 

civil.  

 

Ahora bien, en cuanto respecta al proceso penal, las disposiciones que prevén el 

delito de inasistencia alimentaria son meridianamente claras al establecer que  

 



 

 

 

 

 

incurre en responsabilidad penal quien se sustraiga sin justa causa a la prestación 

de alimentos legalmente debidos  

 

(1 ) . Como lo ha señalado la Corte, se trata de una conducta activa que exige dolo 

o intención. Por lo tanto, la inobservancia del deber queda justificada si se produjo 

como efecto de un acontecimiento que imposibilitaba su cumplimiento o que lo 

excusaba temporalmente  

 

(2) , como seria , por ejemplo , contar con un patrimonio notoriamente menor a aquel 

que se tuvo como base para determinar la correspondiente obligación ( Lo 

subrayado es mio ). 

 

En reciente pronunciamiento del Honorable Tribunal Superior de Cali se destaca: " 

El juicio de tipicidad en el delito de inasistencia alimentaria no puede centrarse 

exclusivamente en el reproche por la " irresponsabilidad del implicado al procrear 

sin estar en condiciones de cumplir con las obligaciones legales que se derivan de 

ese hecho , pues tal omisión del padre solo trasciende en el derecho penal cuando 

puede dar los alimentos a su hijo ( a ) y dolosamente no lo hace " .  

 

[ ] Lo anterior deja claro que en el campo penal se debe tomar en cuenta para el 

juzgador , que el implicado o procesado tenga recursos económicos que le permitan 

cumplir a cabalidad o medianamente , con la obligación impuesta , es decir , que se 

actúe con dolo en la sustracción de los alimentos legalmente debidos , o que por lo 

menos exista la intención dañina de no cumplir con el deber legal . Imponer una 

obligación frente a una incapacidad económica sería una implicación con 

responsabilidad objetiva.  

 

Revisados los EMP y las EF, que reposan en la carpeta de este Despacho Fiscal , 

considera esta delegada que se carece de elementos de juicio para determinar la 

sustracción sin justa causa de alimentos por parte del indiciado , toda vez que , como 

ya quedó expuesto no refulge el ingrediente normativo del dolo que exige esta norma 

, como tampoco se logra establecer que el padre del menor estuviese en condiciones 

materiales de cumplir con el deber que se le impone de dar alimento a su hijo , esto 

es , que de manera consciente y voluntaria haya adoptado el comportamiento 

negativo , el cual prohíbe la ley , por el contrario , se observa que el denunciado 

cumplió con su obligación alimentaria mientras pudo hacerlo , dadas estas 

circunstancias , sin entrar en mayores explicaciones puesto que se consideran 

suficientemente claras las ya manifestadas , se procederá a archivar la presente 

investigación , constituyéndose en una conducta atípica frente a lo expuesto por el 

denunciante .  

 

Dándose con ello los postulados del artículo 79 del C. P. P. procediéndose por parte 

de esta agencia fiscal al archivo de las presentes diligencias , con los fundamentos 

 



 

 

 

 

 

ya manifestados en la primera parte de esta providencia En caso que la denunciante 

no esté de acuerdo con el presente archivo , podrá solicitar ante este mismo 

despacho el desarchivo aportando nuevos elementos materiales probatorios que 

desvirtúen los que se tuvieron en cuenta para emitir la orden de archivo y de ser 

negado , podrá solicitar audiencia ante un Juez Penal Municipal con funciones de 

garantías , quien dirimirá el conflicto suscitado entre la Fiscalía y la denunciante“. 

 

Adicionalmente, el sr. Javier presentó declaración el día 12 de febrero del dos mil 

veinte (2020) ante la cancillería – consulado de Colombia en Santiago de Chile 

(anexo soporte como prueba), en donde básicamente se ha dejado constancia del 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias.  
 

Por otra parte, la hermana de la Sra. Janeth Rosalba Ibarra López, la Sra. Mónica 

Ivon Ibarra López, identificada con cedula de ciudadanía No. 66.953.033 a través 

de acta de declaración bajo juramento para fines extraprocesales del día 22 de abril 

del 2023 en la notaría 18 de cali, manifestó qué: “Como testigo que el sr javier 

guerrero padre de mi sobrino javier alejandro guerrero ibarra, fue esposo de mi 

hermana janeth ibarra después del divorcio el se encontraba fuera del país en chile, 

quien mientras conto con la solvencia económica y laboral fue cumplidor de sus 

obligaciones con el niño, el cubria los viajes al exterior que realizo el joven para 

reforzar su ingles en usa cubriendo los gastos que dichos viajes acarreaban, último 

viaje realizado en diciembre de 2021 donde sus familiares paternos cubrieron sus 

gastos, la relación del joven con su padre y familia paterna ha sido buena a pesar 

de la situación, debido a los incumplimientos del padre por la manutención del joven 

la madre prohibió cualquier cercanía con el papa o cualquier tipo de acercamiento 

via redes sociales, telefónica entre ellos situación que el joven no tolero más y 

empiezan los enfrentamientos con la Sra. madre, quien vulnera su derecho de 

comunicación y cercanía con el papa aunque el padre no podía cumplir con la cifra 

que le impuso la mama del niño por manutención, la abuela paterna y tía suplieron 

de manera económica algunas necesidades del niño cuando el padre no pudo 

realizarlas, ellas durante la pandemia mandaban encomiendas con alimentación, 

ropa, productos de aseo para el joven y realizaron giros para ayudar a cubrir algunos 

gastos escolares del joven. el padre desde el 2021 de manera continua ha realizado 

consignaciones al joven por medio de la aplicación nequi para ayudar a suplir sus 

gastos diarios consignaciones que sumaron 1.500.000 que la mama tuvo 

conocimiento. a pesar de dichas actuaciones del padre y la familia paterna la Sra. 

Janeth Ibarra instauro una demanda penal ante fiscalía, entidad que investigo y 

reunió pruebas, decidió archivar el proceso. el sr Javier solicito ante el icbf audiencia 

para regular visitas y cuota ya que volvió a vivir en Colombia y en el 2018 le 

cambiaron sus condiciones de vida, y requiere actualizar la situación. esta cita no 

 



 

 

 

 

 

 tuvo conciliación ya que el joven decidió por voluntad propia vivir conmigo que soy 

la tía materna y el sr Javier y su familia están asumiendo los gastos del colegio, 

transporte y otros gastos escolares y actualmente la Sra. Janeth volvió a instaurar 

una demanda civil con embargo solicitando manutención al día de hoy, siendo 

consiente que el joven hace más de 5 meses no convive con ella y no le aporta nada 

al joven. es todo. 

 

La anterior declaración se encuentra acompañada de manifestación unilateral por 

parte de la Sra. Mónica Ivon Ibarra con fecha del 21 de abril del 2023, a fin de 

acreditar que se encuentra conviviendo con mi hijo. Asimismo, en declaración 

realizada ese mismo día por mi hijo Javier Alejandro Guerrero Ibarra, identificado 

con tarjeta de identidad No.1105366463, manifestó confirmar la situación acreditada 

por su tía y cuyo soporte adjunto para ser tenido en la valoración de pruebas. 

 

Por otra parte, adjunto los siguientes pagos que se han realizado sobre las 

obligaciones del menor, con el fin de acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

a mi cargo:   

 

Relación de soportes de pagos de la matrícula escolar del menor:  

 

1. Recibo de caja No.123064 de fecha 01/04/2023, por valor de $1.600.500 

2. Recibo de caja No.121498 de fecha 01/03/2023, por valor de $1.600.500 

3. Recibo de caja No. 120250 de fecha 02/02/2023, por valor de $1.600.500 

4. Recibo de caja No. 118984 de fecha 03/01/2023, por valor de $1.600.500 

5. Recibo de caja No. 117600 de fecha 02/12/2022, por valor de $1.600.500 

 

Relación de pagos alimentación escolar del menor:  

 

1. Comprobante de pago del 01/12/2022, por valor de $186.000 

2. Comprobante de pago del 03/01/2023, por valor de $186.000 

3. Comprobante de pago del 01/02/2023, por valor de $186.000 

4. Comprobante de pago del 01/03/2023, por valor de $186.000 

5. Comprobante de pago del 01/04/2023, por valor de $186.000 

 

Relación de consignaciones a la madre del menor:  

 
1. Transferencia No. 178400000510364 por valor de $587.100, el día 26 de abril del 

2020. 

2. Transferencia No. 178400000679187 por valor de $1.028.600, el día 4 de junio de 

2020 

 



 

 

 

 

 

Finalmente, el día 25 de abril de 2023, el sr. Javier se presentó en la notaria 18, a 

presentar acta de declaración bajo juramento en la cual manifestó lo siguiente: 

“DECLARO MI SITUACIÓN EN EL AÑO 2010 VIAJE AL PAÍS DE CHILE 

BUSCANDO MEJORAR MI SITUACIÓN ECONÓMICA MI RESIDENCIA FUE EN 

LA CIUDAD DE VALPARAISO EJERCIENDO MI PROFESIÓN DE ODONTÓLOGO 

REALIZABA GIROS A NOMBRE DE JANETH IBARRA QUE EN ESE TIEMPO ERA 

MI ESPOSA, PARA MANUTENCIÓN DE ELLA Y MI HIJO Y PARA CUBRIR LAS 

DEUDAS QUE TENÍAMOS, MI HIJO JAVIER ALEJANDRO GUERRERO IBARRA 

VIAJABA AL EXTERIOR Y SIEMPRE ME HICE CARGO DE SUS GASTOS PARA 

ESTOS VIAJES. EN EL 2016 POR DIFERENTES SITUACIONES CON JANETH 

NOS DIVORCIAMOS E HICIMOS UN ACUERDO PARA LA MANUTENCIÓN DE 

NUESTRO HIJO QUE EN SU MOMENTO CUMPLI DE LA MEJOR MANERA. EN 

EL AÑO 2018 LA SITUACIÓN SE PUSO CRITICA DEBIDO AL ESTALLIDO 

SOCIAL QUE HUBO EN TODO EL PAÍS DE CHILE, ENTONCES NO PUDE 

REALIZAR LOS GIROS COMPLETOS COMO LO QUERÍA LA SRA. JANETH 

IBARRA DEBIDO A ESO ELLA PRESENTO UN DOCUMENTO DE INASISTENCIA 

ALIMENTARIA, QUE EMPEORO MI SITUACIÓN LABORAL YA QUE EL 

CONSULTORIO DONDE LABORABA PRESCINDIÓ DE MIS SERVICIOS 

PROFESIONALES, POR LO CUAL MIS INGRESOS DISMINUYERON Y NO FUE 

POSIBLE CUMPLIR CON LA CUOTA QUE TENÍAMOS ACORDADA, 

EXPLICÁNDOLE LA SITUACIÓN A ELLA NO QUISO TENER UN ACUERDO PARA 

CAMBIAR ESTA CUOTA. EN BUSCA DE NUEVAS OPORTUNIDADES 

LABORALES Y DE UNA ESTABILIDAD ECONÓMICA PARA PODER 

RESPONDER POR MIS COMPROMISOS. EN MARZO DEL 2020 VIAJO A 

VENEZUELA POR OFERTA LABORAL CONFORMANDO UN GRUPO PARA 

VIAJAR A ESPAÑA DESDE CARACAS VENEZUELA, EL DIA10 DE MARZO 2020 

LLEGO A CARACAS Y EL DÍA 16 DE MARZO DECRETAN LA ALERTA 

SANITARIA A NIVEL MUNDIAL POR EL COVID19 ME QUEDE ATRAPADO EN 

CARACAS SIN PODER SALIR ENFERMO DE COVID Y DENGUE 

HEMORRÁGICO, PASA EL TIEMPO Y LOGRO SALIR EN JUNIO DEL 2021 A CALI 

COLOMBIA DONDE MI FAMILIA. DURANTE ESTE TIEMPO MI MADRE Y 

HERMANA APOYARON ECONÓMICAMENTE A MI HIJO POR MEDIO DE GIROS 

A NOMBRE DE LA SRA. JANETH IBARRA, SE ENVIARON ENCOMIENDAS CON 

ROPA Y MERCADO, MI PADRE QUE ESTABA EN COLOMBIA QUE ES UN 

HOMBRE DE EDAD AVANZADA ENVIABA FRUTAS DESDE LA FINCA, QUE 

FUERON VARIAS VECES RECHAZADAS POR LA SRA. JANETH. EN JULIO DE 

2021 ME PRESENTO EN LA FISCALÍA, LA MADRE DE MI HIJO ME INICIO 

PROCESO POR INASISTENCIA ALIMENTARIA, PRESENTANDO TODAS LAS 

PRUEBAS DE MIS INGRESOS, IMPUESTOS Y PASAPORTE DONDE VERIFICO 

 



 

 

 

 

 

 MI SITUACIÓN, LA ENTIDAD INVESTIGO Y DETERMINO ARCHIVAR EL 

PROCESO. LUEGO VIAJO A CHILE A ORGANIZAR MIS DOCUMENTOS Y YA 

POR EL TIEMPO PERDÍ EL TRABAJO Y LOS DOCUMENTOS DE CHILE DE 

IGUAL FORMA LE ENVIABA A MI HIJO A SU NEQUI DINERO PARA SUS COSAS 

PERSONALES NO ERA MUCHO PERO SIEMPRE TRATE DE ESTAR 

PENDIENTE, LUEGO DECIDO VOLVER A COLOMBIA ENCONTRANDOME CON 

LAS RESTRICCIONES QUE IMPUSO LA SRA. JANETH IBARRA A NUESTRO 

HIJO NO PODÍA VERLO LE PROHIBIÓ A EL HABLARME POR CELULAR REDES 

SOCIALES, NI RECIBIR DINERO. RAZÓN POR LA CUAL SOLICITO A ICBF UNA 

CITA PARA ACORDAR UNA CUOTA DE ALIMENTACIÓN Y VISITAS. CITA QUE 

SE DIO EL 20 DE DICIEMBRE 2022. DONDE NO SE TUVO UN ACUERDO YA 

QUE MI HIJO JAVIER ALEJANDRO ANTE LA SITUACIÓN DE MALTRATO QUE 

TENÍA CON LA MAMA DECIDIÓ NO VIVIR MÁS CON ELLA, DESDE EL 1RO DE 

DICIEMBRE DE 2022 MI HIJO DECIDE IRSE DEL LADO DE LA MAMA, Y DESDE 

ESE MOMENTO MI FAMILIA Y YO NOS ESTAMOS HACIENDO CARGO DE LOS 

GASTOS ESCOLARES, TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN QUE SE CANCELAN 

MENSUALMENTE POR NUESTRA PARTE Y ESTÁ VIVIENDO CON LA TIA 

MATERNA DONDE CUENTA CON TODOS SUS DERECHOS Y PUEDO TENER 

CONTACTO PERMANENTE CON EL MIENTRAS PUEDO UBICARME LABORAL 

Y ECONÓMICAMENTE. ES TODO”. 

 

SEPTIMO: No es cierto, por cuanto se han realizado pagos parciales a las 

obligaciones referenciadas a lo largo del transcurso del 2017 al 2023, de igual 

manera, en el año 2020 en adelante el sr. Javier estuvo cesante laboralmente, por 

lo cual no podía responder con la totalidad de las obligaciones adquiridas. De igual 

manera, se adjuntan los soportes de los pagos realizados, para constatar el 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas, y, las declaraciones extrajudiciales 

para ser tenidas en el proceso. 

 

OCTAVO: Es cierto. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

De conformidad con los hechos expuestos solicito muy respetuosamente no librar 

mandamiento de pago contra mí poderdante sobre las siguientes obligaciones ya que él ha 

cumplido parcialmente lo establecido en el acta de conciliación pactada por las partes, por 

lo que me opongo a las pretensiones de la siguiente manera:  

 

 



 

 

 

 

FRENTE A LA PRIMERA: El señor Javier Guerrero Ríos en cumplimiento de su obligación 

realizo los pagos que pudo de las cuotas de alimentos generadas desde la firma del acuerdo 

conciliatorio hasta la fecha, además de que mi mandante no cuenta con capacidad de pago 

para asumir deudas o cuotas pendientes o para asumir el incremento de alguna 

preexistente, tal y como se prueba en el acápite pertinente.  

FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo, ya que el Sr. Javier Guerrero Ríos ha realizado los 

pagos dentro de su posibilidad económica, actualmente encontrándose sin estabilidad 

laboral y sin ingresos. Además, se realizaron pagos a partir de diciembre del 2022 a la 

fecha. 

FRENTE A LA TERCERA: Me opongo a esta pretensión y por el contrario solicito a su 

despacho condenar a la demandante al pago de los gastos, costas judiciales y agencias en 

derecho conforme lo determine el juzgado.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Como fundamentos de derecho que sustenta la presente contestación están los artículos 

96, 291 y 391 del Código General del Proceso; en concordancia con los artículos 2,5,6, 8 

y 11 de la ley 2213 de 2022. 

JURISPRUDENCIA 

Sentencia T-523 de 1992 

“El otorgamiento de la tenencia de los hijos menores a uno de los cónyuges o a un tercero 

no priva al otro -o a ambos, en el segundo caso- del derecho de mantener comunicación 

con aquéllos, el cual se manifiesta especialmente en el llamado derecho de visita. Tal 

derecho consiste en términos generales en la posibilidad de tener entrevistas periódicas 

con los hijos. Comprende también el derecho de mantener correspondencia postal o 

comunicación telefónica con ellos, la que no puede ser controlada o interferida sino por 

motivos serios y legítimos, en salvaguarda del interés del menor. ”(...) 

“Fuera de ello, el cónyuge que no ejerce la guarda -en tanto conserve la patria potestad- 

tiene derecho a vigilar la educación de los menores, derecho que se trasunta especialmente 

en la facultad -ejercitable en todo momento- de solicitar el cambio de la tenencia, ya que 

para conferir ésta es elemento de importancia primordial el interés de los propios hijos". 

"Según la misma doctrina, para que las visitas puedan cumplir cabalmente su cometido 

deben realizarse en el hogar del progenitor en cuyo favor se establecen, si lo tiene honesto 

o en el lugar que él indique. No deben llevarse a cabo en el domicilio del otro, porque ello 

supondría someter al que ejerce el derecho de visita a violencias inadmisibles y quitar a la 

relación el grado de espontaneidad necesario para que el visitante cultive con eficacia el 

afecto de sus hijos". 

 

 



 

 

 

 

Sentencia T-557 de 2011 

“Ante la circunstancia de la separación, el niño debe proseguir su vida viviendo con uno de 

sus padres, a quien le corresponde la custodia y cuidado personal, pero sin perder el 

contacto y los vínculos con el padre con el cual ya no va a convivir diariamente, a quien 

tiene el derecho a ver con frecuencia, Y es que la finalidad principal de la custodia y cuidado 

personal” 

 

PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito, señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 

pruebas:  

TESTIMONIALES 

o Solicito sea tenido en cuenta, el testimonio de la Sra. Mónica Ivon Ibarra López, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 66.953.033, residente en la dirección 

Calle 12b # 49b-04 B/Departamental, con numero de celular 311 724 6127, correo 

electrónico monibalo1@hotmail.com, para aclarar y ampliar los hechos de esta 

contestación.  

 

o Solicito sea tenido en cuenta, el testimonio del menor Javier Alejandro Guerrero 

Ibarra, identificado con tarjeta de identidad No.1105366463 residente en la 

Calle 12b # 49b-04 B/Departamental, con numero de celular 300 397 6533, correo 

electrónico alejoibarra2006@gmail.com, para aclarar y ampliar los hechos de esta 

contestación. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

o Solicito se sirva decretar hora y fecha para la diligencia en donde se interrogue a la 

parte demandante, la Sra. Janeth Rosalba Ibarra López, sobre los hechos de la 

demanda. 

DOCUMENTALES 

1. Copia simple cedula de ciudadanía del Sr. Javier Guerrero Ríos 

2. Copia simple poder especial otorgado por el Sr. Javier Guerrero Ríos a Luis Andrés 

Oliva Rendón, acompañado del certificado de vigencia tarjeta profesional. 

3. Copia simple acta de disolución y liquidación sociedad conyugal  

4. Copia simple orden de archivo fiscalía con Numero de noticia criminal No. 

760016099165201933101 

5. Copia simple recepción de declaración cancillería – consulado de Colombia en 

Santiago de Chile 

6. Copia simple declaración extrajudicial presentada por la Sra. Mónica Ivon Ibarra 

López en la notaría 18 de Cali. 

 

 



 

 

 

 

 

7. Copia simple declaración presentada por Mónica Ivon Ibarra el 21 de abril del 2023 

8. Copia simple declaración menor Javier Alejandro Guerrero Ibarra del día 21 de abril 

del 2023 

9. Recibo de caja No.123064 de fecha 01/04/2023, por valor de $1.600.500 

10. Recibo de caja No.121498 de fecha 01/03/2023, por valor de $1.600.500 

11. Recibo de caja No. 120250 de fecha 02/02/2023, por valor de $1.600.500 

12. Recibo de caja No. 118984 de fecha 03/01/2023, por valor de $1.600.500 

13. Recibo de caja No. 117600 de fecha 02/12/2022, por valor de $1.600.500 

14. Comprobante de pago del 01/12/2022, por valor de $186.000 

15. Comprobante de pago del 03/01/2023, por valor de $186.000 

16. Comprobante de pago del 01/02/2023, por valor de $186.000 

17. Comprobante de pago del 01/03/2023, por valor de $186.000 

18. Comprobante de pago del 01/04/2023, por valor de $186.000 
19. Copia simple declaración extrajudicial presentada por el Sr. Javier Guerrero Ríos en 

la notaría 18 de Cali 

20. Copia simple declaración financiera chile 2020 

21. Copias comprobantes de transferencias internacionales realizadas en el año 2020 

22. Copia conversaciones whatsapp sobre la entrega de bienes al menor 

ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

1. Poder para actuar en el proceso 

2. Documentos de todas las pruebas documentales. 

3. Copia de cedula de ciudadanía del Sr. Javier Guerrero Ríos. 

EXCEPCIONES 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 

Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la demanda, 

tanto ha realizado los pagos de las obligaciones alimentarias de forma parcial.  

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

La demandante pretende el pago de más de cien millones de pesos m/cte, aun sabiendo 

que ella no tiene la tenencia del menor, no asume gastos sobre el y no ha realizado aporte 

alguno para solventar los costos de vida del menor; por lo tanto, es injusto el 

enriquecimiento que pretende pues los fines no son destinados para el menor, sino para su 

propio provecho y peculio. Aún más, cuando mi poderdante ha cumplido en reiteradas 

ocasiones a pesar de las negativas de la demandante.  

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

 



 

 

 

 

En la relación de deuda que administra la demandante se cobran emolumentos económicos 

que ya han sido asumidos, de tal forma que se estaría cobrando dos veces la obligación 

previamente adquirida. 

ABUSO DEL DERECHO 

La demandante en ejercicio de los derechos legales utiliza falsas afirmaciones con el fin de 

obtener peculio; de tal forma que no solo inició proceso penal por inasistencia alimentaria 

contra mi poderdante (sabiendo que mi poderdante fue exonerado del proceso) sino que 

promovió de forma inescrupulosa demanda ejecutiva de alimentos. Maxime cuando el sr. 

Javier no posee la capacidad financiera para dar cumplimiento a una obligación económica 

de esta envergadura.  

NOTIFICACIONES 

A LA DEMANDANTE: Calle 2 #99-120, apto. 302L, en el municipio de Cali (Valle); tel. 317 

6493723; correo electrónico: janethibarralopez@hotmail.com. 

AL APODERADO DE LA DEMANDANTE: Carrera 67B #43-41, en el barrio Ciudad 2000 

del municipio de Cali (Valle); tel. 311 6304219; correo electrónico: 

abymar4951@hotmail.com. 

AL DEMANDADO: Carrera 35A #3A-12, edificio Guadalquivir, en el municipio de Cali 

(Valle); tel. cel. 322 6322671; correo electrónico: sabilaja@hotmail.com.- 

javierguerrerorios847@gmail.com  

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEL DEMANDADO: Carrera 

85ª #37 -100 B/Caney, al celular: 318 376 7017 y al correo rendonyabogados@gmail.com  

 

Atentamente,  

 

 
LUIS ANDRES OLIVA RENDON 
C.C 1.143.872.987 de Cali – Valle del Cauca 
T.P 344567 

mailto:janethibarralopez@hotmail.com
mailto:sabilaja@hotmail.com.-
mailto:javierguerrerorios847@gmail.com
mailto:rendonyabogados@gmail.com
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1175891

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  LUIS ANDRES  OLIVA RENDON  ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1143872987., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 344567 20/05/2020 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 27 días del mes de abril de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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